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19076 RESOLVCJON de 12 de julio de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
calegada de Entidad colaboradora con la Administración.
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987, a
Siderúrgicos Independientes Asociados (SIDER1,lI,rSA)

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administración y las Asociaciones de Ex.portadores, reconocer a Siderúr
gicos Independientes Asociados (SIDERINSA) como Entidad colabora
dora con la Admmislración, pudIéndose, por tanto, acoger a los
beneficios que se relacionan en el artículo 4. 0 de la citada Orden \'
obligándose a su vez al estricto cumplimiento de lodos los término's
es~blecido~ enodicha Orden y en especial los que se recogen en los
articulas 5, , 6. Y 10. .

Segundo.-Cada bota impermeable de dichos modelo, marca tipo y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones téc~ü::as, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condICIOnes de consistencia v permanencia, con la siguiente
inscripción: «M, T.-Horno!. 2.675.-22·6·S8.-Bota impermeable al agua y
a la humedad.-Clase E-1.>~

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
c!ón. de los medios ~e protección,personal. de los trabajadores y norma
\eCOica reg1amentana MT-27, de «Bota Impermeable al agua y a la
humedad>~, aprobada por Resolución de 3 de diciembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado~~ del 22),

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López

,.'

Madrid, 12 de julio de 1988.-EJ Director genera!. Fernando Gómez
Avilés-Casco.
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RESOLVCION de 22 de junio de i988, de Ja Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.676 la bota impermeabLe al agua y a la humedad, 'marca
«Hevea», modelo 291/00, importada de Holanda y presen
tada por la Empresa «Vredestein Ibérica, Sociedad Anó
nima», de Gavd (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de d~cha bota impermeable al agua y a la humedad, cC!n
arreglo a lo prevemdo en la Orden de 17 ·de mayo de 1974 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de !os trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Pri'mero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la humedad,
marca «l-Ievea», modelo 291/00, para clase E·I, presentada por la
Empresa «Vredestein Ibérica, Sociedad AnónimID~, con domicilio en
Gavá (Barcelona), calle Barcelona, número 31, que la importa de
Holanda, donde es fabricada por su representada la firma «Vredestein
Icopro B. V.», de Velp, como bota impermeable al agua y a la humedad,
de clase E·I.

Segundo.-Cada bota impermeable de dichos modelo, marca, tipo y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello adhesivo, con las
~d.tt~d.as condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
lOsCnpc1Ón: «M.T.-Homol. 2.676,-22·6-1988.-Bota impermeable al
agua y a la humedad.-Clase E-I,»
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Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, v norma
técnica reglamentaria MT-27, de bota impermeable al agua y a la
humedad, aprobada por Resolución de 3 de diciembre de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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Comprador

Divisas convertibles

Cambios oficiales del d{a J de agosto de 1988

1 dólar USA
·1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandes

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLVCION de 22 de junio de 1988, de Ja Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.675 la bota impermeable al agua y a la humedad marca
«Hevea», modelo 261/77, imporzada de Holanda y presen
tada por la Empresa «Vredestein Ibérica, Sociedad Anó
nima», de Gavd (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota impermeable al agua y a la humedad, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

19078

RESOLUCION de 22 de junio de /988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homolC!ga con el n~"!-ero
2.656 la bola de seguridad contra riesgos mecan/cos,
modelo Aguba, fabricada y presentada por la Empresa
«Calzados Trueno, Sociedad Limitada», de Arnedo (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de J!l.ayo de 1974 (c~oletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologaclOn de los medlOs de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo Aguba·P, de clase
IIl, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Trueno, Socie'!.ad
Limitada>~, con domicilio en Arnedo (La Rioja), av.enida de Lo~ono,
números 13-15, apartado 25, como calzado de segundad contra nesgos
mecánicos, de clase IIl, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello adhesivo, co~ las

Primero.-Homolgar la bota impermeable al agua y a la humedad adecuadas condiciones de consistencia v permanencia, con la sigUIente
marca «HeveID~, modelo 261/77, para clase E-I, presentada por la inscripción: ~<M.T.-Homo1. 2.656.-22·6:1988.-Bota de seguridad contra
Empresa «Vredestein Ibérica, Sociedad AnónimID~, con domicilio en riesgos mecánicos.-Clase 1Il.-Grado A.~>
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